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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 43 de fecha 02 de junio de 
2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 
Santa Marta, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al realizar una revisión de la agenda del despacho, se percató de la necesidad de 

reprogramar la diligencia en este asunto fijada para el día 07 de julio de 2023. 
 
Fíjese el día miércoles 28 de julio de 2023 a las 09:00 am como fecha y hora para 

llevar a cabo la inspección judicial dentro del presente proceso, atendiendo lo 
reglado en el artículo 107 ibídem, se hace claridad que la citada diligencia se llevará 

a cabo presencialmente en las instalaciones del inmueble objeto de la litis. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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